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El pedido de aprobación de la Ayudantía Alumno realizada por el Prof. Sebastián E.

Nocetto, D.N.I.:27.551.622 en la cátedra de Armonía 11 del Departamento Académico de Música,

y CONSIDERANDO

Que mediante Resolución del H.e.D. de la Facultad de Filosofía y Humanidades NQ

813/2011 se autorizó el cursado de dicha Ayudantía al estudiante Sebastián Eugenio Nocetto;

Que en el expediente CUDAP: EXP-UNC: 0058595/2014 el Profesor Pablo Alberto De

Giusto, Leg.: 29.800 Titular de la cátedra presenta el informe de evaluación correspondiente y

solicita la aprobación de la Ayudantía Alumno;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

Artículo 12: Dar por aprobada la Ayudantía Alumno realizada por el Profesor Sebastián Eugenio

Nocetto, D.N.I.:27.551.622 durante el período 2011-2013 en la cátedra Armonía 11 del

Departamento Académico de Música.

Artículo 2Q: Solicitar al Departamento de Personal y Sueldos que emita la certificación

correspondiente.

Artículo 32: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la UNe. Comunicar al Departamento Académico

de Música. Comunicar al interesado. Pasar al Departamento de Personal y Sueldo a sus efectos.

Cumplido, archivar.

RESOLUCiÓN N2:
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